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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

D. Pedro Santisteve Roche, portavoz del Grupo Municipal de Zaragoza en Común viene a for-

mular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La recientemente aprobada ley de Transición energética en su Artículo 21. exige la

consideración del cambio climático en la planificación y gestión territorial y urbanística, así

como en las intervenciones en el medio urbano, en la edificación y en las infraestructuras del

transporte.

También incluye esta norma modificación de la Ley del suelo y de rehabilitación urbana que

por primera vez se recoge una lista de riesgos derivados de cambio climático, los cuales

podrán ser invocados en sede judicial, en caso de su incumplimiento o insuficiencia por parte

de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

Se prevé que, debido a los efectos de la crisis climática, cada vez sean más frecuentes e

intensas las olas de calor; actualmente se produce una ola de calor cada cuatro años de

media, y el pronóstico es que, en el mejor de los casos, esa frecuencia se multiplique por 8 y,

en el peor, hasta por 16.

La temperatura a partir de la cual aumenta la mortalidad atribuible al calor en España ha

subido a un ritmo de 0,64°C/ década en el periodo 1983-2018. Las temperaturas máximas lo

han hecho a 0,41°C/década.

Este fenómeno se agrava en la ciudades y también en Zaragoza refleja la investigación

realizada por el Grupo de Clima, Cambio Global y Sistemas con la financiación del

Ayuntamiento, por el efecto de las islas de calor y sequedad urbanas, esto es, las diferencias

existentes entre la temperatura y la humedad relativa del aire del interior de las ciudades y la

periferia no urbanizada debido a la influencia de factores como la presencia de zona verdes o

el tipo de edificación.

El calor excesivo y sostenido comporta un aumento de la mortalidad y la morbilidad,

especialmente en los grupos más vulnerables, que son aquellas personas que, por su

situación socioeconómica o bien por su condición, salud o edad, sufren de forma más directa

los efectos del calor, como, por ejemplo, las personas mayores.
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En las proyecciones de mortalidad por calor realizadas para la ciudad de Zaragoza en la para

el periodo 2021-2050 se estiman 278 muertes anuales sin adaptación y 30 con adaptación y

para el periodo 2050-2100, 1130 muertes anuales sin adaptación y 55 con adaptación.

Por todo ello , es urgente e imprescindible que el urbanismo de esta ciudad se adapte al

cambio climático y de prioridad en sus intervenciones urbanísticas diseño de calles, plazas y

parques, que aumenten el arbolado y los espacios de sombra, creando una red de refugios

climáticos distribuidos en todos los barrios con intervenciones en sus plazas y parques etc..

que permitan a la población protegerse del calor con la creación de una red de refugios

climáticos,que llegue a todos los barrios que garanticen a los vecino y vecinas poder

permanecer en espacios públicos con temperaturas de confort y evite las muertes

provocadas por de las altas temperaturas.

Sin embargo las últimas intervenciones llevadas a cabo por este gobierno en las plazas de

nuestra ciudad como en la Plaza Santa Engracia o la propuesta en la Plaza Salamero, cuyo

coste estimado es casi la mitad del gasto de inversión de gerencia de urbanismo, van en

sentido contrario a esta .

Por ello, desde Zaragoza en Común proponemos la siguiente moción

MOCIÓN

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Zaragoza a la realización

de un Plan para la creación de una red de refugios climáticos que llegue a todos los

barrios de la ciudad, a través de intervenciones urbanísticas y de infraestructura y

equipamientos en plazas, parques y edificios municipales.

2, El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Zaragoza a priorizar las

acciones de renaturalizadón del espacio urbano contando con la participación

ciudadana a través de la Comisión de Cambio Climático de la Agenda 21.

Zaragoza, 20 de enero de 2022

Pedro Santísteve Roche

Portavoz G.M. Zaragoza en Común
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